
Año  III  -  Nº  700  -  35  páginas
Quito,  martes  10  de  diciembre  de  2024

Q
u

in
to

 S
u

pl
em

en
to

DECRETO LEY DE LA LEY 
ORGÁNICA PARA LA MEJORA 

RECAUDATORIA A TRAVÉS 
DEL COMBATE AL LAVADO DE 

ACTIVOS



Martes 10 de diciembre de 2024 Quinto Suplemento Nº 700 - Registro Oficial

2 



























dispone: “

”.

            

de la Asamblea Nacional resolvió: “  NEGAR el “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA 
MEJORA RECAUDATORIA A TRAVÉS DEL COMBATE AL LAVADO DE ACTIVOS” presentado mediante 

”. 

   







       





“[…] 
(…)”

“




 Recibido en el Sistema SACC de la 
Corte Constitucional del Ecuador:
Fecha:  09/12/2024
Hora:  19:45 PM
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DANIEL ROYGILCHRIST 

NOBOA AZIN
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Asunto Re: Noti�cación de o�cio T. 408-SGJ-24-0424

De Ventanilla Virtual <ventanilla.virtual@asambleanacional.gob.ec>

Para Juan Ramos <ramosj@presidencia.gob.ec>

CC
Stalin Andino <andinos@presidencia.gob.ec>, Jhoselyn León <jhoselyn.leon@presidencia.gob.ec>, Hilda Rocha
<hilda.rocha@presidencia.gob.ec>

Fecha viernes, 8 de noviembre de 2024 13:08:30

Su trámite ha sido ingresado con N° 458400

Saludos,

vt

De: "Juan Ramos" <ramosj@presidencia.gob.ec>
Para: "Ventanilla Virtual" <ventanilla.virtual@asambleanacional.gob.ec>
CC: "Stalin Andino" <andinos@presidencia.gob.ec>, "Jhoselyn León" <jhoselyn.leon@presidencia.gob.ec>, "Hilda Rocha"
<hilda.rocha@presidencia.gob.ec>
Enviados: Viernes, 8 de Noviembre 2024 13:02:50
Asunto: Notificación de oficio T. 408-SGJ-24-0424

Señorita 
Rebeca Viviana Veloz Ramírez 
PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
En su despacho

De mi consideración: 

En atención a las disposiciones emitidas por el señor Secretario General Jurídico de la
Presidencia de la República, Encargado, me permito remitir en adjunto el oficio Nro. T. 408-
SGJ-24-0424, mediante el cual, el señor Presidente de la República de conformidad con la
atribución que le confiere el artículo 140 de la Constitución de la República del Ecuador, que
dispone: “(…) La Presidenta o Presidente de la República podrá enviar a la Asamblea Nacional
proyectos de ley calificados de urgencia en materia económica. (…) la Presidenta o Presidente de
la República no podrá enviar otro, salvo que se haya decretado el estado de excepción. (…)”;
remite a la Asamblea Nacional, a través de la Presidencia a su digno cargo, el proyecto de LEY
ORGÁNICA PARA LA MEJORA RECAUDATORIA A TRAVÉS DEL COMBATE AL LAVADO DE
ACTIVOS, con calificación de urgente en materia económica, para su conocimiento, debate,
discusión y aprobación.  

Zimbra https://webmail.presidencia.gob.ec/modern/email/conversation/5535/print

1 de 2 9/12/2024, 18:47
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Conforme lo mencionado, en adjunto podrá encontrar el oficio Nro. T. 408-SGJ-24-0424 de 08 de
noviembre de 2024; el proyecto de LEY ORGÁNICA PARA LA MEJORA RECAUDATORIA A
TRAVÉS DEL COMBATE AL LAVADO DE ACTIVOS, con calificación de urgente en materia
económica; y, el oficio Nro. T. 372-SGJ-24-0373 de 03 de octubre de 2024, mediante el cual se
notificó la expedición del Decreto Ejecutivo No. 410 de 03 de octubre de 2024, que contiene la
declaratoria de estado de excepción. 

Finalmente, agradeceré disponer a quien corresponda, la remisión de la fe de recepción del
presente y sus anexos, con el respectivo número de trámite asignado. 

Saludos cordiales,

Abg. Juan Ramos

Subsecretario
Subsecretaría de Normativa y Representación Jurídica Presidencia

García Moreno N10-43 entre Chile y Espejo
(593) 23827000
Código Postal: 170401 / Quito - Ecuador
www.presidencia.gob.ec

Zimbra https://webmail.presidencia.gob.ec/modern/email/conversation/5535/print

2 de 2 9/12/2024, 18:47



Martes 10 de diciembre de 2024 Quinto Suplemento Nº 700 - Registro Oficial

34 
























“(…) La Presidenta o Presidente de la República podrá 
            
económica. (…) la Presidenta o Presidente de la República no podrá enviar otro, salvo que 
excepción. (…)”;

        































DANIEL ROYGILCHRIST 

NOBOA AZIN



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/JV

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


